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PROCESO: FILIACiÓN NATURAL
DEMANDANTE: GLORIA CAROLINA MARTíN
DEMANDADO: HEREDEROS DEL SEÑOR GUILLERMO JOSÉ DEL CARMEN MARTíN RODRíGUEZ
RADICACION: 2017-00339

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de enero de 2.019. Al Despacho el
presente proceso para-lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH RENO ÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiuno (21) de enero de dos mil diecinueve (2.019)

. Ténganse por agregado y póngase en conocimiento de las partes los
documentos allegados por el Juzgado Promiscuo Municipal de Medina
Cundinamarca, por medio del cual devuelven el Despacho Comisorio No. 034-18
debidamente diligenciado,- correspondiente a la diligencia de exhumación de los
restos mortales del señor GUILLERMO JOSÉ DEL CARMEN MARTíN
RODRíGUEZ, visto a folios del 63 al 122.
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